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FIDUPREVISORA S.A.

ESTADO No. 03
(Artículo 125 de la Ley 1952 de 2019 - modificado por el artículo 22 de la Ley 2094  de 2021)

INVESTIGADO DECISIÓN FECHA

Jorge Ivan Carmona Escobar, Stefania 

Hodeg Peña, Enrique Carlos Badel 

Kerguelen, Allyne Castro Sierra, Fernando 

Alberto Zerpa Guevara, Jhon Sergio Plazas 

Chavarro Martha Ximena Cárdenas Arcila 

auto de ruptura de unidad procesal

Se desfija el 27/06/2023 a las 5:30 p.m., después de haber permanecido en un lugar público de Fiduprevisora S.A., por el término legal.

Se dejará constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número del estado.

5/06/2023

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO

Coordinador Unidad de Control Interno Disciplinario

VERSIÓN: 2

CÓDIGO: FR-ESC-07-005

FECHA: 15-sep-2022

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CONTROL DISCIPLINARIO

El presente estado es publicado en la pagína web www.fiduprevisora.com.co, adicionalmente se fija en un lugar público de la Fiduprevisora S.A., a las 7:30 a.m. del 23/06/2023




